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1. Calidad editorial 

LA LEY Mercantil está incluida en sistemas de evaluación de revistas académicas que 
fijan un umbral exigente de cumplimiento de criterios de calidad editorial. Así, está 
incluida en DIALNET, hemeroteca virtual que contiene los índices de las revistas 
científicas sobre todo de las áreas de Ciencias Sociales y Humanidades de España, 
Portugal y Latinoamérica. En el índice Dialnet de Revistas IDR (Dialnet Métricas) tuvo 
en 2022 un impacto de 0.20. En el mismo año en el ámbito de Derecho ostenta la 
posición 119/366. También en 2022 y en el ámbito del Derecho civil y mercantil ocupa 
la posición 12/60, estando ubicada en el primer y mejor cuartil C1. Figura asimismo en 
el Catálogo LATINDEX (Sistema Regional de Información en Línea para Revistas 
Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal), donde solamente se 
recogen aquellas revistas que cumplen con un umbral de características editoriales 
establecidas por el sistema. La revista cumple con casi todos los requisitos de calidad 
de las revistas electrónicas (34/36). Entre ellas podemos citar: existencia de un 
sistema de arbitraje, contenido original, apertura editorial, autores externos y mención 
de los miembros del Consejo Editorial, así como su filiación institucional. 

La revista también tiene una difusión y visibilidad importante, tal y como lo acredita su 
presencia en 25 bibliotecas universitarias y centros de investigación españoles, según 
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los datos del catálogo colectivo de REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias 
Españolas), entre las que podemos citar la Universidad Complutense de Madrid, la 
Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad del País Vasco, la Universidad de 
Valencia, la Universidad de Granada, la Jaume I, etc. 

LA LEY Mercantil está asimismo clasificada en Google Scholar Metrics (versión 2021), 
en donde tiene un índice h5 de 6 y una mediana h5 de 8. El índice h5 es el índice h de 
los artículos publicados en los últimos 5 años completos. Se trata del número mayor h 
en cuanto a que h artículos publicados entre 2018 - 2022 deben tener al menos h citas 
cada uno. La mediana h5 de una publicación es el número mediano de citas de los 
artículos que componen el índice h5. Se encuentra asimismo incluida en la versión 
2024 de MIAR (Matriz de Información para el Análisis de Revistas), obteniendo un ICDS 
(Índice Compuesto de Difusión Secundaria) de 3.3 en 2021. El ICDS es un indicador 
que muestra la visibilidad de la revista en diferentes bases de datos científicas de 
alcance internacional o, en su defecto, en repertorios de evaluación de publicaciones 
periódicas. Un ICDS elevado significa que la revista está presente en diferentes 
fuentes de información de relevancia internacional. A su vez, la revista está recogida 
en CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas de Ciencias Sociales y 
Humanidades), InDICEs-CSIC y CARHUS plus 2018. 
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